ALEGACIÓN AL PLAN DE PEATONALIZACIÓN DEL CENTRO

La Asociación de Vecinos Centro Antiguo ha realizado las siguientes alegaciones al plan de peatonalización del Centro.

1. Aparcamientos para residentes.

Exiten 6.000 vehículos censados en el Centro Histórico.

Y hay las siguientes plazas de aparcamientos:

    593..........Libres

    534...........SARE ( En ellas hay 211 tarjetas de residente)

 1.705..........Aparcamientos cubiertos públicos

 1.952...........Aparcamientos  cubiertos privados 

       4.784...........TOTAL PLAZAS 

Este es el total de plazas existentes, que alberga toda la oferta, incluidas las plazas de rotación para las personas que vienen de fuera del Centro.

Es decir, que ni siquiera contando con toda la oferta, al día de hoy, se cubren las necesidades de aparcamientos de residentes, existiendo un déficit de 1.216 plazas. Todo ello sin tener en cuenta  el previsible incremento de habitantes en el Centro. 

En el estudio sólo se reservan 121 plazas para residentes (las que se eliminan del SARE). Y algunas de ellas en calles que van a desaparecer como el P º de Atocha. Cuando hemos visto que el saldo negativo es de 1.216 plazas, y que ya las tarjetas de residentes, al día de hoy, son 211.

Desde nuestro punto de vista en el proyecto  se eliminan pocas plazas del SARE. Se dejan muchas sobre todo en los alrededores del Mercado de Atarazanas y de la Plaza de la Merced, perjudicándose a los vecinos de estas zonas. Ya que  no son tan estrictamente necesarias al existir los aparcamientos de Camas y Alcazaba.

En cualquier caso las plazas de vehículos en el Centro se han reducido en la propuesta, en general, en 261, sobre todo eliminando plazas libres y de carga y descarga, (en parte para aumentar las plazas de motos), por lo que desde la Asociación consideramos que  quedaría espacio para aumentar las plazas de residentes considerablemente sin disminuir mucho las de SARE. Creemos  también que  825 plazas de motos son muchas en el Centro, sobre todo por la contaminación ambiental y acústica que su incremento supone.

Pedimos pues, la creación de más plazas de estacionamientos en superficie y la construcción de  parking destinados a uso de residentes, así como apoyamos la demanda de los comerciantes que exigen la creación de  más aparcamientos destinados a los trabajadores y visitantes del Centro.

2. Compatibilidad de tráfico para residentes.

Creemos muy importante  que los residentes puedan acceder a todas las calles:

 A las peatonales (también a las ya existentes) para descarga puntual aunque sea en un horario establecido.

 A las de tráfico compartido, siempre, aunque no se tenga aparcamiento en ellas.

 A las acotadas por pilonas retráctiles  para acceso a  todas las anteriores. 

 Las Calles con carril 3m., acotadas con mobiliario urbano, deben  tener también, tanto aparcamientos para residentes reservados, como apeaderos para carga y descarga puntual.

Exigimos que se dé una solución urgente a los vecinos de Calle Strachan, ya que han visto mermados el derecho de acceso a sus viviendas. Hay que crear aparcamientos para estos residentes  en la zona más próxima a sus domicilios, a fin de paliar en parte los problemas ocasionados.   

3. CARGA Y DESCARGA.


En los cuatro puntos de carga y descarga interiores (Casapalma, Especerías, Tejón y Molinalarios), proponemos que se realicen en horario diurno., a fin de no  producir, durante  la noche, molestias para los vecinos.


Es necesario garantizar el cumplimiento de las normas y reponer de forma inmediata y cuantas veces sea necesario el mobiliario urbano que delimita la zona peatonal que se  destroza en algunas calles al realizarse dicha actividad. 
4. Tarjetas de Residentes.

Pedimos que exista  la posibilidad de que los vecinos con movilidad reducida y sin vehículo propio puedan también solicitar la tarjeta para uso de  un familiar.

En este sentido demandamos  que se aplique cuanto antes a los vecinos de Calle Larios, mucho de los cuales han planteado  problemas con estas características.
5. RALENTIZADORES.

Los  ralentizadotes  que el plan prevé situar  las calles Cister, Plaza de la Aduana, Comedias, para evitar los excesos de  velocidad deben ser lo más silenciosos  posible a fin de no producir contaminación acústica.

6. PEATONALIZACIÓN DE PLAZA DEL CARBÓN Y UNCIBAY


La peatonalización de estas plazas va a desviar gran parte del tráfico, pero supone para los residentes de la  zona Este del Centro  serios inconvenientes al tener que dar rodeos de varios Km. Por no poder atravesar solo 20 m.

Pedimos el uso compartido de las mismas, y la instalación de  pilonas retráctiles.

7. PLAN INTEGRAL.


Para que los propósitos del estudio tenga resultados satisfactorio es necesario acompañarlo de  planes efectivos de limpieza, seguridad, antivandalismo , recuperación urbanística del entorno y recuperación del medio ambiente atmosférico y acústico.

Denunciamos la situación de deterioro urbanístico y medioambiental de gran parte del Centro:

En el entorno Picasso, los  Jardines de la Catedral están en un estado lamentable debido a su utilización para hacer el botellón los fines de semana.

Las calles Adyacentes a las Plazas del Carbón y  Uncibay: Beatas, Juan de Padilla, zona de los Mártires y Pozos Dulces, están sucias y destrozadas a causa del abandono y la desidia  municipal que prefiere desentenderse de los graves problemas   provocados por la movida.

Así mismo es urgente dar una solución a las Calles Comedias y Santa Lucía, donde las aceras quedan invadidas por los vehículos, impidiendo la movilidad de los peatones y creándole situaciones de peligro.
8. SERVICIOS PUBLICOS.


Este plan debe ir acompañado de la mejora del transporte público. Se debe permitir y fomentar  el acceso de los servicio de taxis a las calles del Centro.

Por último  queremos dejar patente que para que el plan de movilidad resulte eficaz son necesarias tres premisas:

· Voluntad política para realizarlo. 

· Priorizar  los derechos de los residentes. 

· Actuación de  la policía local para garantizar su estricto cumplimiento.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------
